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República de Colombia

Libertad y Orden

en buena y debida forma, depositados oportunamente en la Secretaría 
General de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

VISTO: La Decisión 43 de la Comisión Administradora del Tratado 
de Libre Comercio celebrado entre la República de Colombia, los Es-
tados Unidos Mexicanos y la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con los artículos 6-17 y 20-01 de dicho Tratado. 

CONVIENEN:
Artículo 1°. Eliminar la regla de origen aplicable a la subpartida 

3808.10 a 3808.30 prevista en la Sección B del anexo al artículo 6-03 y 
reemplazarla con la siguiente regla: 

3808.10 a 3808.30 Un cambio a la subpartida 3808.10 a 3808.30 de 
cualquier otra partida. 

Artículo 2°. Eliminar la regla de origen aplicable a la partida 82.12 a 
82.15 prevista en la Sección B del anexo al artículo 6-03 y reemplazarla 
con las siguientes reglas: 
8212.10 Un cambio a máquinas de afeitar desechables de la subpartida 

8212.10 de hojillas de afeitar para montaje en cartucho de la 
subpartida 8212.20, habiendo o no cambios de cualquier otro 
capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a 60 
por ciento. 
Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8212.10 de 
cualquier otro capítulo.

8212.20- 8212.90 Un cambio a la subpartida 8212.20 a 8212.90 de cualquier otro 
Capítulo.

82.13-82.15 Un cambio de la partida 82.13 a 82.15 de cualquier otro Capítulo.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo de Complementación Económica 
número 33 (Tratado de Libre Comercio) celebrado entre la República 
de Colombia, los Estados Unidos Mexicanos y la República Bolivariana 
de Venezuela, Séptimo Protocolo adicional”, suscrito en Montevideo, 
Uruguay, a los tres (3) días de mes de agosto de dos mil cinco (2005).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo de Complementación Económica número 33 
(Tratado de Libre Comercio) celebrado entre la República de Colombia, 
los Estados Unidos Mexicanos y la República Bolivariana de Venezuela”, 
Séptimo Protocolo Adicional, suscrito en Montevideo, Uruguay, a los 
tres (3) días de mes de agosto de dos mil cinco (2005), que por el artículo 
1° de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo  3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

ACuErdO dE COmplEmENtACION ECONOmICA Nu-
mErO 33 (trAtAdO dE lIbrE COmErCIO) CElEbrAdO 

ENtrE lA rEpublICA dE COlOmbIA, lOs EstAdOs 
uNIdOs mExICANOs  y lA rEpublICA bOlIVArIANA dE 

VENEzuElA
séptimo protocolo Adicional

Los Plenipotenciarios de la República de Colombia, de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la República Bolivariana de Venezuela, acredi-
tados por sus respectivos Gobiernos según poderes que fueron otorgados 

Poder Público - rama legislativa 

lEy 1211 dE 2008
(julio 16)

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Complementación Económica número 33 (Tratado de Libre 
Comercio) celebrado entre la República de Colombia, los Estados Unidos Mexicanos y la República  

Bolivariana de Venezuela, Séptimo Protocolo Adicional”, suscrito en Montevideo, Uruguay, a los tres (3) 
días de mes de agosto de dos mil cinco (2005).
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8. La expedición de pasaportes a colombianos del Sisbén 1 y 2, siempre 
y cuando se encuentren en las siguientes condiciones:

– Que requieran tratamiento médico especializado que no pueda ser 
adelantado en el país.

– Personas con discapacidad y un familiar acompañante. 
– Personas adultas mayores de 62 años.
– Personas menores de 25 años que vayan a adelantar estudios en el 

exterior.
– Niños en situación de adoptabilidad, que aún no lo han sido del 

ICBF.
– Personas que deben viajar al exterior por razones de salud de fa-

miliares. 
– Que tengan un contrato de trabajo acreditado en el exterior. 
– Que sean parte de delegaciones deportivas o culturales y artísti-

cas.
9. Los Cónsules podrán expedir pasaporte provisional de una hoja, 

válido únicamente para regresar a Colombia, con vigencia hasta de treinta 
(30) días, a los nacionales colombianos que se encuentren en una de las 
siguientes situaciones:

a) Personas que manifiesten no contar con los recursos para pagar 
pasaporte y que cumplan con los requisitos previstos en los artículos 
160 y 161 del Código de Procedimiento Civil. Respecto a este último 
artículo, la afirmación deberá hacerse bajo juramento;

b) Polizones;
c) Repatriados; 
d) Deportados; 
e) Expulsados;
f) A quienes hayan perdido sus documentos y su regreso al país sea 

inminente;
g) A los connacionales que tengan algún impedimento judicial para 

salir de Colombia o sobre los cuales exista una providencia ejecutoriada 
que ordene la no expedición del pasaporte, comunicados al Ministerio 
de Relaciones Exteriores;

h) En caso de existir orden de autoridad competente para que se le 
anule a un connacional el pasaporte que tenga vigente.

Parágrafo. En caso de que el solicitante no posea documento de 
identificación colombiano, los cónsules indagarán, previamente de la 
expedición del pasaporte provisional, la calidad de nacional colombiano 
a fin de obtener prueba sumaria de esta, de lo cual se dejará constancia 
en el respectivo formulario;

10. La apostilla y legalización de documentos a los colombianos, a 
solicitud del ACNUR o de la Agencia Presidencial para la Acción Social 
y la Cooperación Internacional Acción Social o quien haga sus veces, 
previo concepto favorable de la Dirección de Asuntos Consulares y 
Comunidades Colombianas en el Exterior.

Artículo 9°. La presente ley regirá a partir de su promulgación y de-
roga el Decreto 2567 de 2001 y el inciso final del artículo 16 de la Ley 
962 de 2005 y las normas que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL
Publíquese Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Viceministro de Relaciones Exteriores, encargado de las funciones 

del Despacho del Ministro de Relaciones Exteriores,
Camilo Reyes Rodríguez.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Oscar Iván Zuluaga Escobar.

lEy 1213 dE 2008
(julio 16)

por la cual se modifica el artículo 20 del Decreto-ley 1760 de 2003, sobre la administración  
de la Litoteca Nacional de Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el Numeral 20.3 del artículo 20 del Decreto-
ley 1760 de 2003, el cual quedará así:

“20.3. La Agencia Nacional de Hidrocarburos -ANH- administrará 
la Litoteca Nacional de Colombia, sobre la cual tiene la propiedad de 
conformidad con el artículo 11 del Decreto-ley 1760 de 2003, adminis-
tración que se realizará directamente preservando la confidencialidad de 
este activo de la Nación.

Artículo  2°. Establézcase un plazo de seis (6) meses contados a partir de 
la expedición de la presente Ley, para que se lleve a cabo la transferencia 
de la función de administración de la Litoteca Nacional, de Ecopetrol S. 
A. a la Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH-.

Artículo  3°. Esta ley rige a partir de su publicación y modifica las 
disposiciones que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
 REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.




